
[T DIRECCION AD,'AINISTR,ACION Y FINANZAS
l unicipalidad de Chitlán Viejo

COMETIDO A LA COMUNA OE
CHILLÁN DE DON ISAAC PERALTA
IBARRA

6333

1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Municipalidades, refundida con sus textos mod¡f¡catorios, las

la Ley No 18.883, sobre Estatuto Adm¡n¡strativo, para funcionarios

a).- Los Decretos Alcaldicio N' 3774 del 051A712021 y 3881
del 0910712021, mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la Administradora Municipal,
respectivamente.

b).- El Decreto No 1905 del 0710412014 que aprueba
contrato en cal¡dad de titular

l.- AUTORIZA cometido para Don lsaac Peralta lbarra,
para ¡ a la Comuna de Chillán el dia 2711012021 , con el motivo de asist¡r a reunión participativa
de estud¡o de ingeniería Hab¡l¡tación Circunvalac¡ón Oriente de Chillan, Región de Ñuble'a
real¡zarse en sala de reuniones ubicada en calle Libertad S/N, Edificios Públicos 2'piso.

2.- Cometidos s¡n derecho a viatico, solo devolucion de
pasajes, estacionam¡ento yio combustible según corresponda ,se trasladara en Vehiculo Particular

orres ndiente tulo 22,
Ítem 08, Asignación OO7, del pres uesto municipal vrgente.

Orgánica Constitucional de
instrucciones contenidas en
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lú), D¡rectora de Adminiskación y F¡nanzas (DAF), Direclor Conkol lnterno irunicipal (DCl);

Contralorfa Generalde la República (SIAPER): Unidad de Personal; lnteresado ?§ n

DECRETO ALCALDICIO NO

chillán V¡ejo, 2 6 OCT 2021

VISTOS:

CONSIDERANDO:

c).- La solicitud de cometido de fecha 221'1012021 de la
D¡rectora de Secretaria Comunal de Planificación quien solicita cometido para Don lsaac Peralta
lbana, para ir a la Comuna de Chillán el dia2711012021, desde las 11:30 horas.

DECRETO:

Placa Patente LHYX-36.

3.- IMPÚTESE el gasto

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


